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Acta de la Sesión  Ordinaria número 52 Celebrada por el Concejo Municipal a las 1 
dieciocho horas del 12 de diciembre del 2018 en el Palacio Municipal de Naranjo en el 2 
distrito primero.   3 
MIEMBROS PRESENTES: REGIDORES PROPIETARIOS: Nazira Morales Morera, Presidenta, 4 
Yirlany Rodriguez  Soto, Vicepresidenta,  Orlando Herrera Pérez, Zelmira Navarro 5 
Villalobos y Olman Cordero Solís0 6 
REGIDORES SUPLENTES: Olger Murillo Ramírez, Idinia Varela Chacón, Adrian Peraza Valerio 7 
y Rocio Alfaro Castro. 8 

SINDICOS PROPIETARIOS. Helder Morales Alfaro, Francisco Vargas González, María Isabel 9 
Villalobos Carvajal, Agustín Arrieta Solís, Nelson Umaña Fernández, Alejando Alfaro Pérez, 10 
Mayra Fonseca Bolaño y Jorge Guadamuz Varela. Maria Magali Acuña Méndez 11 

SINDICOS SUPLENTES, Señores: Xinia Campos Salazar y Olga Castro Castro 12 

MIEMBRO AUSENTES: 13 
Blenda Cordero Mendieta, Justifica su ausencia por motivo de su trabajo. 14 
Marjorie Segura   Castro, Justifica su ausencia por motivo de enfermedad. 15 
Nelson Umaña Fernández, Justifica su ausencia por motivo de su trabajo. 16 
Carlos Calvo Quesada, Justifica su ausencia por motivo de su trabajo. 17 
Señora: Alex María Mora Alpízar, justifica su ausencia por motivo de su trabajo 18 
Señor: Fabio Francisco Rojas Salas, justifica su ausencia por motivo de su trabajo. 19 
Señora: María Emileth Ávila Hernandez, Justifica su ausencia por motivo de su trabajo. 20 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES:  Señora Gabriela Murillo Fonseca, Vicealcaldesa. Lic. Eider 21 
Villarreal Gómez, Asesor Legal del Concejo  y Margarita González Arce Secretaria  22 
Municipal. 23 

ARTICULO 1.La señora Nazira Morales Morera, Presidenta, da la bienvenida a los 24 
miembros presentes; comprueba que existe quórum y se encuentran como regidores 25 
propietarios los señores: Nazira Morales Morera, Yirlany Rodríguez Soto, Orlando Herrera 26 
Pérez, Zelmira Navarro Villalobos y Olman Cordero Solís. Da inicio a la Sesión Ordinaria 27 
número 52 del 12 de diciembre de 2018.  28 

CAPITULO Nº  1 29 

ARTICULO 2. El síndico Francisco Vargas González lleva a cabo una oración. 30 

ARTICULO 3.Se lee  el orden del día por parte de la señora Presidenta y se aprueba para 31 
la Sesión Ordinaria número 52 del 12 de diciembre 2018. Con los regidores propietarios: 32 
Nazira Morales Morera, Yirlany Rodríguez Soto, Orlando Herrera Pérez,  Zelmira Navarro 33 
Villalobos y  Olman Cordero Solís. 34 

CAPITULO Nº  2 35 
ATENCIÓN DE LOS VISITANTES 36 

JURAMENTACIONES:  37 

ARTICULO 4.   38 

AUDIENCIAS.  39 

ARTICULO 5. Se recibe al señor Norberto Matarrita Rodriguez,  Sub-Jefe de la Fuerza 40 
Pública  de Naranjo y Robín  Rodriguez Chinchilla, Agente Policial, se presenta para dar 41 
una información. 42 

El señor Norberto Matarrita Rodríguez comenta que el señor Ministro, Maykol Soto tiene 43 
preocupación con el tema de seguridad de los Ciudadanos de Naranjo, 44 
específicamente en el Llano del Rosario, San Juan y Naranjo, Centro son tres puntos que 45 
se tienen en el mapa de calor, donde está en rojo la zona de ilícitos.  46 
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Indica el señor Matarrita  que, aunque se hacen dispositivos en esas zonas no son 47 
suficiente, porque en el Llano del Rosario hay mucho Charral por todo lado y muy altos. 48 
Por lo que, solicitan que la Municipalidad notifique a los propietarios de las propiedades 49 
para que lleven a cabo los descuajes de esos terrenos. 50 

La señora Presidenta indica que se puede coordinar con las Asociaciones Comunales 51 
para que también colaboren identificando las propiedades que presentan estos 52 
problemas y que los Síndicos colaboren. 53 

La señora Vicealcaldesa comenta que ya ella y el señor Alcalde se reunió con los 54 
Ingenieros de CONAVI, y les expusieron esa situación, ellos les  informaron que no han 55 
podido dar mantenimiento a esa rutas porque la contratación de limpieza no se pudo 56 
hacer, porque esta apelada ante la Contraloria General de la Republica. Sin embargo, 57 
la Municipalidad va a coordinar la limpieza, por centros de costos. 58 

La señora Presidenta sugiere que se tome un acuerdo en el sentido de agradecer al 59 
señor Norberto Matarrita Rodríguez la observación y que se traslade la solicitud a la 60 
Administras para que analicen la posibilidad de hacer una coordinación de limpieza 61 
que se ajuste a la legalidad. 62 

ACUERDO SO-52-913-2018. El Concejo Municipal de la Municipalidad de Naranjo, 63 
PREVIA DECLARATORIA DE URGENCIA Y DISPENSA DE TRAMITE DE COMISION, POR 64 
UNANIMIDA Y EN FIRME. ACUERDA: agradecer al señor Norberto Matarrita Rodriguez la 65 
preocupación por la seguridad del Cantón de Naranjo. Además, dispone trasladar la 66 
solicitud presentada a la Administración, para que analicen la posibilidad legal y 67 
técnica de coordinar  los descuajes en las rutas donde hay maleza que favorece el 68 
encubrimiento a los malhechores en el Llano del Rosario de Naranjo. 69 

ARTICULO 06. Lectura y aprobación del Borrador del Acta Ordinaria N° 50 del 05 de 70 

diciembre de 2018. 71 

ACUERDO SO-52-914-2018. El Concejo Municipal una vez hechas las correcciones de 72 
forma al Acta Ordinaria Nº 50 del 05 de diciembre del 2018, se aprueba con 5 votos a 73 
favor de los regidores: Nazira Morales Morera, Orlando Herrera Pérez, Zelmira Navarro 74 
Villalobos,  Yirlany Rodríguez Soto y Olman Cordero Solis,  75 

ARTICULO 07. Lectura y aprobación del Borrador del Acta Ordinaria N° 51 del 10 de 76 

diciembre de 2018.  77 

ACUERDO SO-52-915-2018. El Concejo Municipal una vez hechas las correcciones de 78 
forma al Acta Ordinaria Nº  51 del 10 de noviembre del 2018, se aprueba con 5 votos a 79 
favor de los regidores: Nazira Morales Morera, Orlando Herrera Pérez, Zelmira Navarro 80 
Villalobos,  Yirlany Rodríguez Soto y Olman Cordero Solis. 81 

CAPITULO Nº 3 82 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE CORRESPONDENCIA 83 

ASUNTOS RESOLUTIVOS:  84 

ARTICULO 08.  Se recibe un documento de Sesión de Derecho en el Mercado Municipal 85 
por parte del señor Francisco Núñez Mora, quien como titular del Contrato de alquiler y 86 
concesión del local 53, desea ceder y trasladar los derechos de dicho contrato a su 87 
esposa Nidia Quesada Castro.  88 

ACUERDO SO-52-916-2018. El Concejo Municipal de la Municipalidad de Naranjo, 89 
PREVIA DECLARATORIA DE URGENCIA Y DISPENSA DE TRAMITE DE COMISION, POR 90 
UNANIMIDAD, EN FIRME, acuerda: Dar por recibido el documentos y lo traslada a la 91 
Administración para que emitan el criterio técnico y legal correspondiente, con el fin de 92 
que el Concejo resuelva la solicitud de  la cesión de Derecho del local 53, en el 93 
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Mercado Municipal, mismo que se encuentra a nombre del señor  Francisco Núñez 94 
Mora, quien desea ceder y trasladar los derechos de dicho contrato a su esposa Nidia 95 
Quesada Castro. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 96 

ARTICULO 09. Se recibe un documento de parte de la Asociación de Desarrollo Integral 97 
de Concepción de Naranjo, en el manifiestan la preocupación por la invasión de 98 
algunos vecinos de los terrenos del derecho de vía del camino de la entrada al Cerro 99 
Espíritu Santo. Solicitan la inspección y resguardo de estos terrenos. 100 

El Concejo Municipal una vez hechos los comentarios sobre el documento recibido 101 
dispone tomar el siguiente acuerdo: 102 

ACUERDO SO-52-917-2018. El Concejo Municipal de la Municipalidad de Naranjo, 103 
PREVIA DECLARATORIA DE URGENCIA Y DISPENSA DE TRAMITE DE COMISION, POR 104 
UNANIMIDAD, EN FIRME  acuerda: Recibir el documento emitido por la Asociacion de 105 
Desarrollo Integral de Concepción y se le traslada a la Administración a efecto de que, 106 
de conformidad con la legislación vigente legal y reglamentaria proceda de inmediato 107 
a eliminar los obstáculos que está obstruyendo parcial o totalmente la vía que 108 
comunica entre Concepción y el Cerro Espíritu Santo en el menor plazo posible. 109 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con cinco votos a favor. 110 

ARTICULO 10. Se recibe un documento de parte del señor Jose Adrian Vargas Barrantes, 111 
en el indica que hace constar que no tiene objeción respecto la delimitación que 112 
corresponda realizar para la creación del distrito Candelaria, particularmente respecto 113 
a que la propiedad en que se ubica la casa de habitación de su familia se ubique en el 114 
territorio correspondiente a San Juan. 115 

ACUERDO SO-52-918-2018. El Concejo Municipal de la Municipalidad de Naranjo, 116 
PREVIA DECLARATORIA DE URGENCIA Y DISPENSA DE TRAMITE DE COMISION, POR 117 
UNANIMIDAD, EN FIRME Y DEFINITIVAMENTE, acuerda: Dar por recibido el documento 118 
enviado por el señor Adrian Vargas Barrantes y se dispone que se incluya en el 119 
expediente correspondiente. 120 

ARTICULO 11. Se recibe un documento de parte de los vecinos de Villa Chavela ubicado 121 
frente a la parada de buses de la Urbanización Orlch, en el manifiestan que  su barrio no 122 
se ha presentado ningún miembro de la Municipalidad consultando si están de acuerdo 123 
o no en pertenecer al futuro distrito de Candelaria. 124 

ACUERDO SO-52-919-2018. El Concejo Municipal de la Municipalidad de Naranjo, 125 
PREVIA DECLARATORIA DE URGENCIA Y DISPENSA DE TRAMITE DE COMISION, POR 126 
UNANIMIDAD, EN FIRME Y DEFINITIVAMENTE, acuerda: Dar por recibido el documento 127 
enviado por los vecinos de Villa Chavela y lo traslada al expediente, correspondiente.  128 

Asimismo, se les indica que en los trámites correspondientes a la ampliación del nuevo 129 
distrito, la Municipalidad no tiene competencia de hacer ningún tipo de solicitudes si 130 
desean o no pertenecer a uno u otro distrito. Esto obedece a otras instancias  131 
Institucionales. Adicionalmente se le solicita a la Comisión Nacional  de xxx ,para 132 
conocimiento de este Concejo nos envíen el estudio técnico completo, realizado del 133 
Distrito de Candelaria . 134 

ARTICULO 12. Se recibe el Oficio N° MN-CP-018-2018, Suscrito por el Lic. Julio Arley Solis, 135 
en el que presenta  el Informe de liquidación de Compromiso Presupuestario del Periodo 136 
2018, con el fin de tomar el acuerdo respectivo. 137 

ACUERDO SO-52-920-2018. El Concejo Municipal de la Municipalidad de Naranjo, 138 
PREVIA DECLARATORIA DE URGENCIA Y DISPENSA DE TRAMITE DE COMISION, POR 139 
UNANIMIDAD, EN FIRME Y DEFINITIVAMENTE, acuerda: aprobar la Liquidación de 140 
Compromisos para el periodo 2018 y el ajuste al Anexo N° 01 de la Liquidación de 141 
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Presupuesto 2017, en la cual se incorporan los recursos de superávit de los compromisos 142 
no ejecutados. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROVADO. Con cinco votos a favor. 143 
Comuníquese. 144 

ARTICULO 13. Se recibe una consulta al Expediente 20.985 “Ley para combatir la 145 
Contaminación por plásticos y proteger el Ambiente” Publicado en el Alcance N° 193 a 146 
la Gaceta N°206 del 7 de noviembre de 2018. 147 

ACUERDO SO-52-921-2018. El Concejo Municipal de la Municipalidad de Naranjo, 148 
PREVIA DECLARATORIA DE URGENCIA Y DISPENSA DE TRAMITE DE COMISION, POR 149 
UNANIMIDAD, EN FIRME Y DEFINITIVAMENTE, acuerda: Trasladar el Expediente 20.985 “Ley 150 
para combatir la Contaminación por plásticos y proteger el Ambiente” Publicado en el 151 
Alcance N° 193 a la Gaceta N°206 del 7 de noviembre de 2018, a la Comisión de 152 
Asuntos Jurídicos para su respectivo dictamen, Asimismo, se dispone solicitar a la 153 
Señora Cinthya Días Briceño Jefa de Área de la Asamblea Legislativa una prórroga e 154 
indicar que el Concejo Municipal de Naranjo sesiona hasta el día 12 de diciembre de 155 
2018,  y  la Municipalidad permanecerá cerrada del 24 de diciembre de 2018, al 7 de 156 
enero de 2019. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. Comuníquese. 157 
mcatalan@asamblea.go.cr, cdiaz@asamblea.go.cr 158 

CAPITULO Nº4 159 

INFORME DE LA ALCALDÍA 160 

ARTICULO 17. El señor Alcalde  presenta su informe. 161 

MN-ALC-2748-2018. 162 

Me permito presentar el Informe de la Alcaldía correspondiente a la Sesión Ordinaria del 163 
día 12 de diciembre, 2018. 164 

PUNTO UNO. 165 

PUNTO DOS. La señora Vicealcadesa presenta el Oficio UTGV-MN-CI-670-2018,  misma 166 
que se adjunta. Solicita se tome un acuerdo autorizando a la Administración a “utilizar 167 
un renglón 110 que ya está previsto en el Cartel y en el Presupuesto adjudicado” 168 
(ampliación) a la Contratación de la Licitación Abreviada 2018LA000011-PM 169 
“Colocación de 804 toneladas de mezcla asfáltica en carpeta, Adjudicada a la 170 
Empresa Transporte MAPACHE S.A. 171 

mailto:mcatalan@asamblea.go.cr
mailto:cdiaz@asamblea.go.cr
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 173 

ACUERDO SO-52-922-2018. El Concejo Municipal de la Municipalidad de Naranjo, 174 
PREVIA DECLARATORIA DE URGENCIA Y DISPENSA DE TRAMITE DE COMISION, POR 175 
UNANIMIDAD Y EN FIRME. Se acuerda: autorizar a la Administración a “utilizar el renglón 176 
110 que ya está previsto en el Cartel y en el Presupuesto adjudicado” (ampliación) a la 177 
Contratación de la Licitación Abreviada 2018LA000011-PM “Colocación de 804 178 
toneladas de mezcla asfáltica en carpeta, Adjudicada a la Empresa Transporte 179 
MAPACHE S.A. ACUERDO APROBADO. con cinco votos a favor  180 

PUNTO TRES. La señora Vicealcaldesa presenta dos documentos relacionados con el 181 
proyecto de iluminación del parque, el proyecto va a estar listo para el 21 de diciembre 182 
y se tiene programada la inauguración para el domingo 23 de diciembre de 2018, 183 
coincidiendo con el desfile navideño. Manifiesta que con el remanente y algunos saldos 184 
de la contratación se requiere dentro de esa misma licitación hacer una ampliación del 185 
contrato para realizar algunas obras no previstas al inicio,  como por ejemplo una mayor 186 
iluminación en el área en que se instalará el área de patinaje, el quisco y el área de 187 
juegos, las cuales son obras muy importantes para completar el proyecto y obtener 188 
mayores beneficios. Comenta que  las obras que se pretenden ampliar no superan  el 189 
50% del monto original, como lo señala la ley de contratación administrativa. Conforme 190 
la documentación de obras a realizar es de aproximadamente  de 40 millones, la idea 191 
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es aprovechar que la empresa está trabajando y cuando finalice el trabajo sea integral. 192 

La señora Presidenta una vez expuesto el tema por parte de la señora Vicealcaldesa lo 193 
somete a votación e indica, que  se  toma el acuerdo con base en los documentos que 194 
aporta la  Señora  Vicealcaldesa. 195 

ACUERDO SO-52-923-2018.  El Concejo Municipal de la Municipalidad de Naranjo, 196 
PREVIA DECLARATORIA DE URGENCIA Y DISPENSA DE TRAMITE DE COMISION, POR 197 
UNANIMIDAD. Se acuerda: autorizar la ampliación a la Licitación número 2018LA-198 
000007-PM.  Renovación y Remodelación Eléctrica del Parque Abraham Rodríguez, 199 
Amparados en los documentos presentados por la Señora Vicealcaldesa.  200 

 PUNTO CUATRO. La señora Vicealcaldesa presenta un convenio específico de obra 201 
pública Bajo el Auspicio del Convenio Marco Entre la Empresa de Servicios 202 
Metropolitanos (ESM S.A.) y la Municipalidad de Naranjo. Solicita se tome un acuerdo 203 
para autorizar al señor Alcalde a firmar el convenio con FEMETROM. 204 

ACUERDO SO-52-924-2018. El Concejo Municipal de la Municipalidad de Naranjo, 205 
PREVIA DECLARATORIA DE URGENCIA Y DISPENSA DE TRAMITE DE COMISION, POR 206 
UNANIMIDA Y EN FIRME. ACUERDA: autoriza al Señor Jun Luis Chaves Vargas, portador de 207 
la Cedula de Identidad 2-0294-731, en su condición de Alcalde de la Municipalidad del 208 
Cantón de Naranjo con cédula Jurídica 3-014-042069  y por ende Representante Legal 209 
de la misma de conformidad con la Resolución N°1309E11-2016 del Tribunal Supremo de 210 
Elecciones, de las diez horas con veinte y cinco minutos del 25 de Febrero del 2016; a 211 
suscribir un Convenio Marco entre la Empresa de Servicios Metropolitanos (ESM S.A.) y la 212 
Municipalidad de Naranjo. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. Con cinco votos a 213 
favor. 214 

CAPITULO Nº5 215 

INFORME DE LOS CONSEJOS DE DISTRITO 216 

ARTICULO 17. Inquietudes de los Síndicos. 217 

a. 218 

CAPITULO 6 219 

INFORME DE LA PRESIDENCIA. 220 

ARTICULO 18. Informe de la Presidencia.                 221 

a. La señora Presidenta sugiere que la Comisión de Asuntos Jurídicos se reúna la primera 222 
semana de enero para revisar  los reglamentos. También hace el recordatorio de las 223 
sesiones de enero, la primera es el 7 de enero y la  otra es el miércoles 9 de enero 224 
ambas son sesiones ordinarias. 225 

b- La señora Presidenta da un agradecimiento al Concejo en pleno y a la 226 
Administración por el apoyo que le han manifestado durante este periodo como 227 
Presidente Municipal. Reitera el compromiso que tiene con el Cantón de Naranjo en dar 228 
lo mejor y desea una feliz Navidad para todos.  229 

CAPITULO 7 230 

INFORMES Y DICTAMENES DE COMISIONES 231 

ARTICULO 19. Se presenta informe de la Comisión. 232 

CAPITULO Nº 8 233 

MOCION DE LOS REGIDORES Y PRESENTACIÓN DE PROYECTOS. 234 

ARTICULO 20. El regidor Orlando Herrera presenta una moción en el sentido de que la 235 
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Administración coordine una reunión con el ICE una reunión conjunta para ver la 236 
posibilidad de ampliar el proyecto de la instalación subterránea en el casco central en 237 
contacto. 238 

ACUERDO SO-52-925-2018. El Concejo Municipal de la Municipalidad de Naranjo, 239 
PREVIA DECLARATORIA DE URGENCIA Y DISPENSA DE TRAMITE DE COMISION, POR 240 
UNANIMIDA Y EN FIRME. ACUERDA: Trasladar a la Administración la solicitud hecha por el 241 
regidor Herrera. 242 

ARTICULO 21. El regidor Orlando Herrera Perez presenta una moción en el siguiente 243 
sentido: 244 

Para que el Concejo autorice al señor Alcalde a realizar una solicitud de financiamiento 245 
al IFAM para llevar a cabo un proyecto en conjunto con el Comité de Deportes, a fin de 246 
instalarle al Estadio la gramilla sintética. 247 

La señora Presidenta sugiere que se reúnan en el mes de enero de 2019, con la nueva 248 
Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y coordinen el proyecto de la gramilla 249 
sintética. 250 

ARTICULO 22. El regidor Olger Murillo presenta la siguiente moción: 251 

Sugiere que la Administración coordine con la empresa que está haciendo el estudio de 252 
impacto ambiental del Tajo Gavilanes  para que presente un informe sobre el avance 253 
de los trámites del estudio de viabilidad, porque urge que salgan. 254 

La señora Vicealcaldesa comenta que ya ellos les indicaron que lo que les falta es el 255 
estudio de micro-bacterias  en el rio, asuntos de laboratorio, todo lo demás ya lo tienen. 256 

ARTICULO 23. El regidor Olger Murillo presenta la siguiente moción: 257 

Solicita que no se olvide la visita al Camino de Pilones en San Juan. La señora Presidenta 258 
indica que ya asfaltaron y que no tiene caso hacer la visita ya, El regidor Murillo dice 259 
que aunque se haya asfaltado y que no se puede seguir cometiendo esos errores. La 260 
señora Vicealcaldesa comenta que ella conversó con el Ingeniero  para saber cómo 261 
iba el avance de las obras, para ver si se podía detener. Sin embargo, ese Proyecto se 262 
está haciendo con RECOPE y va con medidas específicas, que fueron aprobadas por 263 
RECOPE y no se puede hacer, ni más ni menos y hay un problema ahí de fondo que el 264 
Ingeniero desea hablar con los miembros del Concejo y a ella y al señor Alcalde les 265 
gustaría que lo hagan en una reunión de trabajo y no en una sesión del Concejo.  266 

La señora Presidenta sugiere que se anote como prioridad esta reunión en el mes de 267 
enero. 268 

ARTICULO 24. La regidora Idinia Varela Chacon solicita que  a la Administración que se 269 
haga un estudio de compactación en el sector diagonal a la Esquina Sur Oeste del 270 
Estadio de San Miguel y al frente del Supermercado el Campesino.  271 

ACUERDO SO-52-926-2018. El Concejo Municipal de la Municipalidad de Naranjo, 272 
PREVIA DECLARATORIA DE URGENCIA Y DISPENSA DE TRAMITE DE COMISION, POR 273 
UNANIMIDA Y EN FIRME. ACUERDA: Trasladar a la Administración la solicitud hecha por la 274 
regidora Idinia Varela Chacón y acogida por los señores Regidores. 275 

CAPITULO Nº 10. 276 

CLAUSURA 277 

ARTICULO 22. Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las  diecinueve horas del 278 
doce de diciembre  de dos mil dieciocho. 279 
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       Nazira Morales Morera                           Margarita González Arce 280 
               Presidenta                                                     Secretaria 281 

 282 
 283 

Sr. Juan Luis Chaves Vargas 284 
Alcalde. 285 

 286 


